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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

,Nú1. 	.74. 
EXCMO. SR.: 

Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

{ 	 Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D.,  
por el que,  

. 

se formula propuesta de .: à ' 	 ....  
6— 	 - - - - - -- z 

r-- . 	---- ------------.. - .-.- _. -----. 	-------- 
--~ ._. 	_ _ _ _ 	_ 	_- 	.. _ 	_ 	_. .... _ 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona I ..de _..: 	_v. 	_ ......... . de 1939 

A" de la Victoria 
'< 	 E 	Instcuctor~) 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



Y para crue conste firma coi: 
de j;uli;o 	- nn. : , 

D. 	i .iDOR li.- ....L Ii O b 	Li' JiJ R, l.iL. i ...i !~ iJ.~ s..: -'i lii jV u., 
retirado, tefe del subsector del S.I.P.i . de 1serona, nombrado por 
el Excmo. ,yunta:liento de esta ciudad en f echa veintisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve, Juez Instructor p- r a la d„ ura-
ci6n d los funoionarioa de dicha Corporacion. 

C ÿ R `T' I P 1 C 0 	Crue habiendo sido propuesto y no :bra -o 
por el Excmo Âyuntamyento de esta capital, con fecha cinco 
secretario para dicha depur^ci6n el agente del cuerpo de 
Investigación y vigilancia, D. JI.̂ J L,?~RCOC GUS°.EZ, y entera- 
do del cargo que se le confiere 	- ,.,n±• '- 
tibilidad algun^ para ejecerlo. 

L j O lO ~ 	l 	,, 
deberes de su carp 

. ROV1DEPCIÅ : I - 	ona a seis de julio de mi .ìovecie toi 
y Mueve. ío de la Victoria. Dirija se atente o 
cios al Comisas rio efe de la Comisaria de Invest. 

Bac on y vigilancia de este ciud<Ad, nl frimer Jefe dc la Comanda:. 
de la Guardia civil, y al Delegado l rovincia 1 de lnf orina ción de D. Z. de las J.O. T.S., solicitando de los m smos expidan el oportun o 
informe ecorea do la conducta actuacion y antecedentes - n t: nn 
w c on .irí. o aascr lto dl de rt-`1re lto d cl lti:_ra 

lo mando y firmó S.S. ante 

DI y1G? ; CÎ ". 	Con igual f echa 
ron los .oficios ordenaoos ù o 



ROVID 'CIt 	n Gerona .a ie nti:nueve jules de rail novecientos treinta y 
nueve. A ío ae lU 	_ . 	ri jase oficio cit_,cion al fu 
c on i'io L3T15 Pis eliu, para que coi parezaca a r tificnr 

se en lo expuc>sto en la declsraci on Jurac~a que tien; y rez nt 	:tisi ïo Len 
do y firmó S.J. ante mi Seer;.+ 	io de que doy fe. 

Con igual ec: 	cluc la prOViJe1CiL ente or se dio c ï ♦.~,~ .. ": 
to á lo oreena do por S.S. erl is mi sma . oy f e. 

C; 	.. :ca c. ez 	 ;iernbre 	nil novecientos treinta 
y nueve. Arlo de la 'Victoria. Dirijanse atentos oficios al 
Se for D. JUAN GT; :T ART Nk R 2, y D. iLC L \TO GUE'.l 

hados ;or el exaedientudo D. :"A X19 Púí F ..iU, c¡?.a testigos en su decía 
7cion juY°ida fiare gua de ela ~ien Leerca de 1. .c,ri4uc,td, 	e ~uacion y ante- 

entes Gt 1 z 	i ', 	si l 	ad y firC ~ s.SS. ante m1 Secretarlo Ge gï.c 

reia anterior se Œ l O Cut:: . 

r ueve, 
diii{ encias 

] conducta, ctu clon y 
Rile 	F L1U, se da por 
rond ente 

., âe oc pub 	i il : ovte estos treinta y 
~ü Victoria. 	uiendose predic io coa<r!t,s 

se han consid€rdd.o necesarias 	eec_-a ocr 
ntecedcnte poil pif: ~s de 1« f'uncionar a D 

concluso este expe dente y se formula ia corre -. 

 



L 

o 	Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JZTH AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. t. ,f ~ ................ 

(nombre y apellidos) hijo de .............:... 	.................... 

natural de . - .................. 	.ir 	r 	-` ~" 	_.....................::......... de .....-_.'..._ ..__.. años de edad, de estado .. . P t-. --.. 	; 

vecino de 	......_ 	. ..... 	 _.__....... con domicilio en _ 	: 	.. 	.- 	r. 

de profesión ..... 	..._._.. ......-..q destinado en (dependencia municipal) 	____...... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~T r i i oGA`ro i IO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento...-.. 	-.a::. . .:...., 4 ....,;... , 	t._. , 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ............................_ - .. _ ................_._.__......._... 	-......... 	- 	- 	 - ... --..... 

3.— Categoría administrativa 	.. 	........_. 	` ....._.......__...... 	- ........................ __.............................__._........... 	_.. 	._........._.......... _ 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna. coacción 

7.—V Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

,, 



9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

.. . ........ . ...................... ¿ 	.c 	.... 

lo. - Partidos políticos p entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del SocorrO Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades anUogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

/ 	 . 	,- 	 ., 
.......;--.........._,. ........._._i --------- - -------------------------------------------------- -- --.:....-........................ 4............................ 
.... J) j.L-. :̀t-17, .. 	:at:.J.i................... 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

............................................................................ 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

i11 i[1- ìi- 2CIJ.t1 i'7. 

....j4JYj 	 ..... J..LLIJ ........?.aiii2. 	,.L.i ....ri....5. 	............................................................. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ------------- ---T.°.......................................a 	............ 

de ..............T.° ............................................de 1939. --Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funci ario) 

Recibido el ....................................................................................................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICACIÓN. -- En Gerona a ............................ao.s............._... de __...Agos.tn...................... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D.-.MARIA PIS 

LIUe 	- - -- -- .............._._........._..... -....... -- , natural de . 8.r~.n ... 

- , de profesión ..p2. 	............. - 

vecino de 	_._....Ge.ro.nt~ 	_ ............................ 	, 	de. - 	Z .... 	- ..._.... 

años, de estado ..............S.o.ìterr ... _. _._........ , con domicilio en 

- 	G.ero.n ..._....._..... ......_..........calle_Ronàp..h®rnR.nba....Pi1g. _.... 

núm.--.42Q..  El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué ..._.e.n...rsl.t~.~-i.Qn._.jurA-d~.............. 

de fecha.... Y..i.......cino.o..-- de...M!j0.. .......................... 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

. 	 narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni- 

do, siendo de su puño y letra la firma que la susoribe. 



bECDARACIÓN DE 

` 	 D...._~?LY4N....G.LTI.R.T TkLT~~~T............ . 
En Gerona a .........âto,r,ce. 

S.e.p...e.mb.r.e.• .............. de 	mil 

de 

novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.---..- 	 i 

hU1,i.1 	T. ............................. -.............__................. - 	, 	natural 	de  

jG.e.r..o.nu_).• .............. 	- ...._........, de....6.2..... años, de estado 
Casado 	_ 	, de profosión._.Çomercio 

vecino de.._Gero.nd ........................_....................... 	_..-... 	, con domici- 

lio en la calle._......_._.Ba.1.le.ste_r ,a.s___ 

núm..........58.._...._ ................................. 	......._..., a quien el Sr. 	Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado canve- 

nientemente, declaras Q,ue conoce hace muchos af!os 
a D. MARIA Pif FELIU, del departamento de 0ultura, 
y con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, 
la consideró siempre persona de orden y de ideolo- 
gia pol1tica derechista, aun cuando ignora sd se ha- 
llaba afiliada a algun partido politico o sindical, 
católica, de buena conducta y moralidad. 

ue durante la dominación ro ja en esta Ciudad, 
la referida MARIA PIA FELIU, se ha mantenido al mar- 
gen de toda politica, simpatizando con la Causa Nacional 
almismo tiempo qme censuraba la actuación del Gobierno 
rojo. El dicente manifiesta que, como a el le quita- 
ron la radio, se enteraba de la marcha de las operaciones 
por conducto de la referida funcionaria, quien con 
verdadero entusiasmo iba todos los dics a darle las 
noticias de radio Salamanca. 
Que no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, 
en la que se afirma y ratifica y leida por si mismo 
esta su declaración, la encuentra conforme y firma 
con el Sr. Juez Instructor y conmigo Secreta rio de 
que doy Fe, 

ir 



bECLARAOIÓN DE 

En Gerona a 	. de 
D . ....LUÇ.L.N 	................ 

.Se.p.t.ie.m.o.r.e.. ............. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instruotor, con 

mi asistencia, comparece el teetigo 
........................................................................................ , 

	natural 	de M.zU.i.e.u. 

de....84....... años, de estado 

, de profesión ..Q.L)ietrio 

vecino de__.....G.e. 	........................................................................., con domiol- 

ho en la calle ..Ca.r.r.eras....?er1ta............................................................ 

núm.7.,....pr.l.. , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: ue conoce hace muchos d í1os 
a D. MR1A Pi FELiU, del deprtarnento de Cultura 
y con anterioridad al Glorioso Movimiento Iaciona1, 
la considero siempre apolitica, si bien sa tendenct 
era derechista, catolica, de buena conducta y mora-
lidad. 
due d.rante la ,dominacin roja en esta Ciudad, se ha 
mantenido al margen de toda politica, y que en ls 
diferentes veces que hablo con ella, se le .mostro 
siempre simpatizante con la Causa Nacional, almismo 
tiempo que censuraba la actuacin dal Gobierno rojo. 
due no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver-

dad, en la que se afirma y ratifica y leida por si misma 
esta su declaracion, la encuentra conforme y firma 
con el Sr.1  Juez instructor 	conmigo Secretario de 
que doy Fe. 

/ 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

• GERONA 

N.° 

FALANGE ESPAÑOLA IRADICIONALISTA 
• V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. 3.en su escrito n. ° ....79 

de fecha....................J.. , me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de............................ 

.LA UU... 

SALUDO A FRANCO 
ARRT A ESPAÑA 

VIVA ESPAÑA 

Dios salve a España y guarde a 

V. 3. muchos años. 

Gerona2..9.... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado ProviLa,, 

. 	z ï us tILuIC 	ïc ìor lešìzEì S ua:a it Duuurae i6u d 
Funcionarios Iyunicipales. 



INFORME DE REFERENCIA 

PL J A LA •i 1  

No se le Conoce actu 

filiael6n a oartido alguno. 

Observó buena conducta. 
El Delegado Pro 



• -z-- 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

• COMISARfA DE INVESTIGACIÓN Y VI6ILANCIA 

	

GERONA 	 p3`Ltta t o 8A resptab1e oft*' 
_ cm 	Íl 	i 	liZ 	t 	tit 	;1Ót- í A 

Jul , á w
_ 
c a into 	 na be n- 

R. de salida núm.~3 , . 	a, 	G 	$ y  tivi 	s o- 
• ifti 	ft isr~t,eü recißn n i 

t 	o: o t v st 	Na tonal, 4e1 rø. 

	

ï.; ri Plu I+ ~:1 iu . 	,fis tl tek 	¡ t!n • *1 	i r de 

1e;) UrtL. te Cu tur .. •L0tW4tO I 	OC AA 4e UßflLt eou4u - 
Carect 	tee+dttt ie 8 	mear 

F 13.t3oo ui a3 	►alp lo. cshtvoe 
ùe esta 	 ri 	7 x au le 	* 
ema► actos tt .otmvic dearltunss cx 
tztir3s a itt &zVøt tactos ,eøtttdO 

eow elev 	4* dure cc. 
3oeiadennte nui 	d ,u* 1e r 

O Ið aix a, 

10 ' i,aftt yART t4s1usidn 
Kaoil.sLudtosjj1ta. 

á t3 39 8eptiezbre 4e 3..W39.  
4Mo cte la Vi+ tF#í$ 
3zá t = 	táá 

. . liez Xntruotor de la upuiei d tiactoz&tLzOe MunF 



En contestaciUn á su escri te ni 
mero 342 de fecha 6 del pasado me, 
en el que interesa informes relat 
vos a la actuación conducta y de-
mas antecedentes con relación al 
Tiorioso Movimiento Nacional de 
Doma MARIA PLA FEIaIU,empleada del 
Departamento de (Jultura,tengo el 
h nor de participar a V. nue de 
las gestiones ptaetieadas por fue 
za de esta Comandancia resulta ru 
se sindicó despues del 18 de Jul i 
del 36, a la U.G.T. no desempe-
ñando ningur cargo en dicha si_ndi 
cal. 

En cuanto a su jctuecion ne ha 
tenido ninguna siendo persona de 
buena conducta y antecedentes tan 
to en su vida publica como privad 
por lo que ee le considera afecta 
a la Nueva Lspaña. 
Dios guarde a V. muchos añcs, 
Gerona 24 de Agosto de 1 .9,3 

Año de la Victoria 
E1 Primer J efe , 

Sr. Juez Instructor:,encargado de la Lepuración de r'uneionarios 

del Ayuntamiento de 	 G E R O N A 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la. actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a .... 	.._ ....-....... 	_.- 	......_. de - :, ..,_,.......,- 	- 	..........._de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



_ 	 : 	.. 

fucinrio C e ese xcno. 	rtivaent:, D.. LARL iLi 	i 	- 

to en J Secci~n ce Cí turd, 	en cum iniento de lo dìsuesto eL 
a-:tcu10 5 de .L Ley de 10 	febrero y 4 de îG orden £irsterii 
de 12 de marzo, irnbos del ailo n ursç, fijdnd noruas 	1 (e 
oío'n de ios funs 	s, el instructor qae suscribe tiene el bon 
de e1evr a V.. 	, 	1 ent 	)r2uesta.  

Dedu. 	- e de ios nforis unidos Gi expedente,de 
Cmnd 	de 	 ... iá C1i, OoL1ls:[ 	e 1rvesticion y Vi  J... ~"- 
cia y e L De 	wian rovncjai de 1nfrnican de F. J.1. 	de Ie 
J.C.i.S., que D i1J 	FELU, es Jerslnd af'ecta a nLestro Gioris 

OVi:nierI a Ncioni; cisi coma ser cert, i decirLi)n jurd su '-
crita ar i expedic-ntda. 

L+X p 	en ìui f:' L. Ls decirciones jur . s 
lOS Seic:; D. JUAN GJiT.tRT NUÅLÂRT y D. LC1Afl (rIJEL 'AULA, 

&or o expuesto, es opiri on del instructor procede se d-
mita cil servioj() úetivo, - L ±u.0 i)mria de l Seccion de Culur, i 

]A lIA 1'E 1U, sin iniposicio'n de sncian 
V.E. no obsntc esolvera 

s 	lve d spa y ucrde i V.. rnuch 
3f' L 

 

c 
w 
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